
aroma DeL EcunDon 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

RESOLUCION No. IBL-DS -2000 — 068 

ANTONIO AROSEMENA CAMACHO. 
INTENDENTE DE BANCOS DEL LITORAL. 

| CONSIDERANDO. 
| 

Que la compañía ITUBARMA C:LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS; 
por intermedio del Ab. Pedro Alarcón Altán ha solicitado la aprobación dela scrtura pública de 
"aumento de capital reforma de estatutos”, de la referida compañía, acompañando para el efecto. 
los cuatro primeros testimonios de la escritura pública otorgada el 26 de Junio del 2000, ante el 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Ab. Francisco Coronel Flores. 

¿Que la jua general extraordinaria de socios de ITURBAMA C.LTDA, AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, en sesión celebrada l 20 de Junio del 2000, resolvió convertir de 
sucres a dólares delos Estados Unidos de América el capital actual, aumentar el capital y reformar. 

«el estatuto de la mdicada compañía. 
Que la Dirección de Seguros de la Intendencia de Hancos de Guayaquil ha emitido informe: 
favorable para la aprobación solicitada; 
En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Supermtendente de Bancos, mediante 

Resolución No. ADM.» 2000 - 4572 de 28 de Marzo del 2000, ratificada mediante Resolución No. 
“ADM: 2000-4733 del 28 de Abril del 2000 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR: a) La conversión del capital dela compañía ITUBARMA 
€. LTDA/AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS; de sucres a dólares de los 
Estados Unidos de América; b) Fl aumento del capital en CIENTO CINCUENTA Y CINCO 
52/100. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con lo cual el capial queda 
elevado a CUATROCIENTOS DOLARES dividido en CUATROCIENTAS participaciones 

sociales, iguales e indivsibles de UN DOLAR cada una de ela; y. e) la reforma del estauto en los 
érmimos contenidos en la escritura pública otorgada el 26 de Junio del 2000, ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Ab. Francisco Coronel Flores. 

  

ARTICULO SEGUNDO: Disponer que el. Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, 
siente razón al margen de la escritura pública de aumento de capital y reforma. del estatuto, 
"otorgada el 26 de Junio del 2000, en el sentido de que ésta ha sido aprobada mediante la presente 
resolución. 

ARTICULO TERCERO... Disponer que el Notario Décimo del Cantón Guayaquil, anote al 
margen dea csciuapóblca otorgada el. 22 de Marzo de 1976 po cul se cosiuyó 4/
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compañía en referencia, en el sentido de que ésta ha procedido a convertir su capital de sucres a 
¿bares de los Estados Unidos de América, a aumentar el capital y reformar su estatuto mediante 
la escrtura que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de est anotación 

ARTICULO CUARTO. Disponer que el Regsraor Mercantil dl Cantón Guayaquil insria la 
<scritua de, aumento de capital y reforma del stato, junto con la presente resolución, archive 
ra copia de dcha escritura y devuelva las restantes con razón del inscripción ques ordena; y. 
cumpla con las demás prescripciones previstas enla Ley de Registro 

ARTICULO QUINTO... Disponer que la presente Resolución se publique por una vez en uno de 
los periódicos de mayor circulación de Guayaquil conjuntamente con un extracto de la scrtura de 
aumento de capital y reforma del estatuto elaborado por la Supermiendencia de Bancos 

ARTICULO SEXTO: Disponer que una vez que se haya dado cumplimiento alo previsto en os 
artículos precedentes, se remita a este Despacho copia dela escritra pública con la constancia de 
todo lo actuado 

COMUNÍQUESE... Dada y firmada enla Intendencia de Bancos del Litoral, a ls renta días dl 

Ofic É 
ANTONIO J. AROSEMENA €. 

INTENDENTE DE BANCOS DEL LITORAL. 

LO CERTIFICO en Guayaquil, aos treinta días del mes de Ootubre del año dos mil 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certífico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente resolución 
a fojas 4.737 a 4.738, Registro Mercantil número 944, Repertorio número 
1.146.-2.- Certifico: Que en ésta fecha se efectuaron tres anotaciones del 
contenido de ésta Resolución, al margen de las inscripciones. respectivas. 
- Guayaquil, Enero quince del dos mil un 
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RA NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL. 
DEL CANTON GUAYAQUIL. 

  

LACP, 
Trámite No 60354 

   


